10. Estrategia de competitividad AGRO 21

	Campo
	Detalle

	Nombre:
	Estrategia de competitividad AGRO 21


	Tipo:
	Lineamientos de política

	Medida que la sustenta
	Ley de Creación del Ministerio de Agricultura y Ganadería

	Área temática
	Fortalecimiento sector agropecuario

	Objetivo (s)
	Agro 21 es una agenda complementaria a la apertura comercial, consensuada con los diferentes grupos agrícolas, cuyo propósito es brindar a los agricultores financiamiento, capacitación, asistencia técnica, transferencia tecnológica, mejoramiento de la infraestructura, apoyo comercial y desarrollo rural. 

Tiene los siguientes objetivos objetivos estratégicos y  específicos:
Estratégicos:

· Generar las condiciones para que el desarrollo agropecuario sea capaz de adaptarse al proceso de apertura comercial e inserción en la economía internacional y se lleve a cabo en condiciones de competitividad, sostenibilidad y equidad.

· Establecer los mecanismos para que los beneficios generados del desarrollo agropecuario lleguen en forma equitativa a los pequeños y medianas productoras y productores agropecuarios.

Específicos:

· Incrementar la productividad y diversificación agropecuaria, mediante la innovación y adopción de tecnologías, que permitan reducir la brecha tecnológica de los pequeños y medianos productores y el logro de una producción competitiva y sostenible.

· Crear las condiciones para un ambiente de comercio eficiente, leal y transparente de productores agropecuarios en los mercados interno y externo, con el fin de aumentar la competitividad por precios, calidad, inocuidad y respeto al ambiente.

· Desarrollar un sistema de gestión empresarial donde se articulen la producción primaria, la agroindustria y el comercio, que consolide las agroempresas y el mejoramiento de la capacidad técnica de las organizaciones, con el fin de mejorar las condiciones de vida de la población rural.

· Establecer mecanismos de financiamiento para el desarrollo agropecuario y rural acordes con la naturaleza de la producción, los ciclos de las cadenas agroproductivas y bajo un concepto de manejo integral de la agricultura familiar y de pequeños productores, bajo el concepto de banca de desarrollo.
· Facilitar una nueva dinámica institucional en un ambiente de apertura con organizaciones estatales capaces de producir en forma eficiente bienes públicos y de acompañar al sector privado en su búsqueda de competitividad, sostenibilidad y equidad.

	Meta
	Promover el desarrollo agropecuario y del medio rural costarricense bajo los principios de competitividad, sostenibilidad y equidad mediante el suministro eficiente y eficaz de los servicios institucionales de apoyo al sector productivo y facilitando la formación de alianzas entre los diferentes actores de las agrocadenas, para responder a las demandas de los productores, del mercado, contribuir con la seguridad alimentaria y la generación de empleo y el desarrollo de actividades productivas conexas; de esta forma, favorecer el bienestar económico y social de la población rural costarricense.

	Componentes principales
	La Política Agro 21 está iniciando y su orientación está en función de las agrocadenas; donde se han identificado 24 agrocadenas, pero actualmente se ha iniciado el trabajo con tres de ellas: arroz, frijol y palma aceitera. En estos casos se han conformado comisiones integradas por todas las partes involucradas, estableciendo grupos de trabajo que analizan la propuesta inicial de la Política Agro 21 para luego establecer compromisos, “legalizarlos” y poder ejecutarlos. 
La Política Agro 21 establece lineamientos para 5-10 años, y tiene una agenda complementaria sobre aspectos tecnológicos, de mercado y de organización, que desarrolla gracias al apoyo financiero del BID. El otro aspecto donde ya están trabajando es en el establecimiento de la plataforma tecnológica para que los productores tengan acceso a la información, principalmente a través de las 91 oficinas de extensión del MAG e Infoagro. El desarrollo de esta plataforma de información es actualmente una acción concreta del eje transversal de la Política Agro 21.

Finalmente, la Política Agro 21 nace del Foro Nacional Mixto, que integra al sector público y privado, cuando analizó el  CAFTA.

	Periodo
	En vigencia, desde  2005.

	Cobertura
	Nacional

	Beneficiarios
	Productores agropecuarios atendidos por las agencias y dependencias del MAG en las regiones del país.

	Información adicional
	Ing. Orlando Barrientos, funcionario de Política Agropecuaria, Ministerio de Agricultura y Ganadería. 

Román Solera, rsolera@mag.go.cr, Director Ejecutivo de SEPSA, 
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